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3. Apoya también la recomendación de que el pro­
grama especial de asistencia económica para un país sea de 
duración limitada y termine después de la misión de exa­
men y de que, cuando persistan las circunstancias especia­
les que dieron lugar al programa especial de asistencia eco­
nómica, la asistencia que se siga prestando se canalice por 
conducto de los programas ordinarios del sistema52; 

4. Recomienda que, en la medida de lo posible, se siga 
tratando de transferir la ejecución de los programas espe­
ciales de asistencia económica a otros órganos de las Na­
ciones Unidas; 

5. Afirma que los programas especiales de asistencia 
económica deben elaborarse en consulta con los gobiernos 
receptores interesados y recomienda que, en tanto sea po­
sible, los programas sean establecidos y examinados por 
intermedio de las oficinas exteriores del sistema de las Na­
ciones Unidas. 

JOOa. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1986 

41/193. Asistencia a las Islas Salomón 

La Asamblea General, 

Hondamente preocupada por la devastación producida 
en las Islas Salomón por el ciclón "Namu .. durante los 
días 17 a 19 de mayo de 1986, que ha causado gran mor­
tandad, destrucción de viviendas y extensos daños a la in­
fraestructura económica y social, así como a los sectores 
agrícola, ganadero, industrial y del transporte, 

Preocupada por las consecuencias negativas de esos da­
ríos para los esfuerzos de desarrollo de las Islas Salomón, 

Tomando nota con reconocimiento de la asistencia de 
emergencia prestada por diversos Estados, organizaciones 
internacionales y regionales, organismos especializados y 
organismos de voluntarios, 

Observando los esfuerzos de la población y el Gobierno 
de las Islas Salomón por hacer frente a la situación de 
emergencia e iniciar un programa de reconstrucción y re­
habilitación, 

A.firmando la necesidad de adoptar medidas internacio­
nales rápidas y concertadas para ayudar a la población y al 
Gobierno de las Islas Salomón a reconstruir y rehabilitar 
las regiones y los sectores afectados, 

1. Expresa su agradecimiento a los Estados, programas 
y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así 
como a las organizaciones intergubernamentales, no gu­
bernamentales y de voluntarios que han prestado asisten­
cia a las Islas Salomón durante la emergencia; 

2. Exhorta a todos los Estados a que participen genero­
samente por cauces bilaterales o multilaterales en proyec­
tos y programas para la reconstrucción y rehabilitación de 
las Islas Salomón; 

3. Pide a las organizaciones internacionales, en parti­
cular a los órganos y organismos competentes del sis­
tema de las Naciones Unidas, a las organizaciones regio­
nales y a los organismos de voluntarios que mantengan y 
aumenten su asistencia en respuesta a las necesidades de 
reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de las Islas Sa­
lomón; 

4. Pide al Secretario General que adopte las medidas 
necesarias, en colaboración con el Administrador del Pro­
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo, a fin de 
movilizar la asistencia financiera, técnica y material nece­
saria para ejecutar el programa de reconstrucción, rehabi­
litación y desarrollo de las Islas Salomón; 

5. Pide asimismo al Secretario General que mantenga 
en constante examen la cuestión de la asistencia para la re­
construcción y rehabilitación de las Islas Salomón e in­
forme al Consejo Económico y Social en su segundo pe­
ríodo ordinario de sesiones de 1987 sobre los progresos 
realizados en la aplicación de la presente resolución. 

JOOa. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1986 

41/194. Asistencia a El Salvador 

La Asamblea General, 

Teniendo presente su resolución 41/2 de 14 de octubre 
de 1986, relativa a la ayuda de emergencia a El Salvador, 

Recordando su resolución 3440 (XXX) de 9 de diciem­
bre de 1975, relativa a la asistencia en casos de desastres 
naturales y otras situaciones de desastre, su resolución 
36/225 de 17 de diciembre de 1981, relativa al fortaleci­
miento de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas 
para responder en situaciones de desastres naturales, y su 
resolución 37/144 de 17 de diciembre de 1982, relativa a la 
Oficina del Coordinador de las Naciones Unidas para el 
Socorro en Casos de Desastre, 

Observando con satisfacción el apoyo que los Estados 
Miembros, los organismos especializados y otras organi­
zaciones del sistema de las Naciones Unidas han prestado 
a los esfuerzos del Gobierno de El Salvador para asistir de 
inmediato a la población afectada por el desastre natural, 

Teniendo presence que en los últimos años la economía 
de El Salvador se ha visto afectada adversamente por di­
versos acontecimientos y desastres naturales, tales como el 
terremoto del 10 de octubre de 1986, 

Considerando que, a pesar de los esfuerzos del Gobierno 
y del pueblo de El Salvador, la situación económica del 
país no se ha normalizado, 

Profundamente preocupada porque El Salvador atra­
viesa graves dificultades económicas que afectan directa­
mente a sus esfuerzos de desarrollo, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
sus esfuerzos en lo concerniente a la asistencia inmediata a 
El Salvador; 

2. Expresa también su reconocimiento a los Estados y a 
las organizaciones que han proporcionado asistencia a El 
Salvador; 

3. Insta a todos los gobiernos a que continúen contri­
buyendo a la reconstrucción y el desarrollo de El Salvador 
por conductos bilaterales y multilaterales; 

4. Hace un flamamiento a todos los Estados y organi­
zaciones competentes del sistema de las Naciones Unidas, 
en particular al Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, el Programa Mundial de Alimentos, el Fondo 
de las Naciones Unidas para la Infancia, la Organización 
Mundial de la Salud, el Fondo de las Naciones Unidas 
para Actividades en Materia de Población, la Organiza­
ción de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial 
y el Banco Mundial, para que continúen e incrementen su 
asistencia, por conducto de los mecanismos existentes, en 
respuesta a las necesidades humanitarias, de reconstruc­
ción y de desarrollo de El Salvador; 

5. Invita a las organizaciones regionales e interregiona­
les, así como a las organizaciones humanitarias no guber­
namentales, a que consideren urgentemente el estableci­
miento de programas de asistencia para El Salvador y a 
que los pongan en práctica tan pronto como sea posible; 
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6. Invita a los Estados y a las organizaciones interesa­
das a que examinen la posibilidad de prestar a El Salvador 
asistencia especial adecuada a sus necesidades; 

7. Pide al Secretario General que, en colaboración con 
el Administrador del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, tome las medidas adecuadas para mo­
vilizar la asistencia técnica, financiera y material necesaria 
para la reconstrucción, la rehabilitación y el desarrollo de 
El Salvador; 

8. Pide también al Secretario General que mantenga en 
examen la cuestión de la asistencia para la reconstrucción 
y rehabilitación de El Salvador y que informe al Consejo 
Económico y Social, en su segundo período ordinario de 
sesiones de 1987, sobre los progresos realizados en la apli­
cación de la presente resolución. 

JOOa. sesión plenaria 
8 de diciembre de 1986 

41/195. Asistencia a Uganda 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones anteriores y su deci­

sión 40/453 de 17 de diciembre de 1985, sobre asistencia a 
Uganda, 

Reconociendo que el Gobierno de Uganda, que asumió el 
poder en enero de 1986, se ve frente a arduas tareas de re­
habilitación y reconstrucción después de años de conflicto 
que han causado una trágica pérdida de vidas, la destruc­
ción de la infraestructura socioeconómica del país y el de­
sarraigo de amplios sectores de su población, 

Teniendo en cuenta el programa de socorro de emergen­
cia y rehabilitación iniciado por el Gobierno en febre­
ro de 1986 y las medidas macroeconómicas provisionales 
adoptadas en julio de 1986, 

Tomando nota de que se ha formulado un programa es­
pecial de asistencia económica que cubre las necesidades 
de emergencia y de rehabilitación a corto plazo, incluido el 
restablecimiento de servicios relacionados con la salud, el 
abastecimiento de agua y medidas sanitarias, educación, 
vivienda, carreteras, así como la rehabilitación de los sec­
tores agrícola y ganadero y de las empresas industriales 
productivas, 

Reconociendo que Uganda no es solamente un país sin li­
toral, sino que se encuentra también entre los países menos 
adelantados y más gravemente afectados, 

Tomando nota de los llamamientos del Secretario Gene­
ral para que se preste asistencia a Uganda, 

Tomando nota del informe del Secretario Genera153, en 
el que se presenta un programa especial de asistencia eco­
nómica para su financiación internacional54, 

Reafirmando la urgente necesidad de adoptar nuevas 
medidas internacionales para asistir al Gobierno de 
Uganda en los esfuerzos que continúa haciendo en pro de 
la reconstrucción, rehabilitación y desarrollo nacionales, 

Alentada por el hecho de que las políticas económicas 
del Gobierno de Uganda y la asistencia de apoyo prestada 
por los países y las organizaciones internacionales ya 
hayan dado indicios positivos de recuperación económica, 

1. Expresa su reconocimiento al Secretario General por 
las medidas que ha tomado para movilizar la asistencia a 
Uganda; 
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2. Expresa asimismo su reconocimiento a los Estados y 
organizaciones que han prestado asistencia a Uganda; 

3. Hace suyas la evaluación y las recomendaciones que 
figuran en el apéndice al informe del Secretario General; 

4. Invita a la comunidad internacional, al sistema de 
las Naciones Unidas y a los países y organizaciones donan­
tes a que proporcionen más recursos para la ejecución del 
programa de socorro de emergencia y rehabilitación de 
Uganda, las medidas macroeconómicas provisionales y el 
programa especial de asistencia económica; 

5. Reitera urgentemente su llamamiento a todos los 
Estados Miembros, organismos especializados y otras or­
ganizaciones del sistema de las Naciones Unidas, así como 
a las instituciones económicas y financieras internaciona­
les, para que contribuyan generosamente, por conductos 
bilaterales y multilaterales, a fin de atender a las necesida­
des de reconstrucción, rehabilitación y desarrollo de 
Uganda e igualmente a sus necesidades de emergencia y 
rehabilitación; 

6. Pide a las organizaciones y programas competentes 
del sistema de las Naciones Unidas que mantengan y au­
menten en la medida de lo posible sus programas actuales 
y futuros de asistencia a Uganda y que informen periódica­
mente al Secretario General sobre las medidas que hayan 
adoptado y los recursos que hayan puesto a disposición 
para asistir a dicho país; 

7. Invita a la Conferencia de las Naciones Unidas so­
bre Comercio y Desarrollo, al Fondo de las Naciones Uni­
das para la Infancia, al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, al Programa Mundial de Alimentos, al 
Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola, a la Organi­
zación Internacional del Trabajo, a la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, a 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa­
ción, la Ciencia y la Cultura, a la Organización Mundial 
de la Salud, al Banco Mundial y a la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial a que seña­
len a la atención de sus órganos rectores, para su conside­
ración, las necesidades urgentes de Uganda, y a que comu­
niquen las decisiones de esos órganos al Secretario 
General; 

8. Pide al Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados que continúe sus programas de asis­
tencia humanitaria en Uganda, en particular la tarea de re­
patriación y reasentamiento, que entraña el regreso de los 
refugiados y personas desplazadas a sus lugares de origen, 
así como el suministro a esas personas con carácter de ur­
gencia de, entre otras cosas, alimentos, medicamentos, 
ropa y albergue; 

9. Pide al Secretario General, de conformidad con las 
disposiciones de la resolución 41/192 de 8 de diciembre de 
1986 de la Asamblea General: 

a) Que continúe sus esfuerzos para movilizar los recur­
sos necesarios para un programa eficaz de asistencia finan­
ciera, técnica y material a Uganda; 

b) Que mantenga la situación en Uganda en constante 
examen, siga en contacto estrecho con los Estados Miem­
bros, los organismos especializados, las organizaciones re­
gionales y otras organizaciones intergubernamentales, así 
como con las instituciones financieras internacionales in­
teresadas, y que informe al Consejo Económico y Social, 
en su segundo período ordinario de sesiones de 1987, sobre 
la situación en que se encuentre el programa especial de 
a~ist""CÍ<l econóu,ica a Uganda; 


